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Guayaquil 27 de Enero del afío dos mil Cinco. 

Seflor. 

Notario del Cantón Guayaquil. 
Ciudad. 

  

De ais consideraciones: 

Jacinto Alberto Jama Quintero, Gerente General y representante legal 

de la Compaftia E.LP.S.A. CIA. LTDA. (INTERNATIONAL 
ENTERPRISE OF PROTECTION SECURITY ACTION), ante 
usted muy acomedidamente le solicito lo siguiente: 

Es el caso señor Notario que mediante Junta General Extraordinaria 
de Socios Celebrada el 27 de Enero del presente año, se procedió 
aceptar mediante votación en forma unánime la transferencia de 

Participaciones del Socio señora Maria Sandra Arteaga Mendoza, 
el 100% de las participaciones sociales de su propiedad, esto es 
OCHENTA Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un dólar cada una, numeradas 721 hasta las 800, contenidas en el 

Certificado numero 05 a favor del señor Luis Adolfo García Paredes. 

Por lo cual solicito que se sirva aceptar y a realizar la Escritura 
Correspondiente de Cesión de Derechos de Participaciones, y su debida 
anotación marginal de la Escritura Pública de Constitución de la Compartía 
que represento. 
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TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

El coo: Secretario del de! Tribunal Provincial Electoral de 

certifica que Ailioga Medio. Marco lo 
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SECURITY ACTION), , a fevor del señor LUIS ADOLFO 

GARCIA PAREDES, autonzándole para que a su nombre solicite y 

obtenga del Registro Mercantil y de la Superintendencia de Compañía 

el traspaso, o cualquier otro contrato que fuere factible al respecto, Ya 

que para dicha transferencia fe aprobada por los Socios de la 

Compañía ELP.S.A. CIA LTDA. (INTERNATIONAL 

ENTERPRISE OF PROTECTION SECURITY ACTION), 

mediante Ácta de La Junta General de Sogos Celebrada el día 

vemtsiete de Enero del dos mil Cinoo, y se otorgo un cerfificado que 

da cumplimiento dicha aceptación, firmado y rubricado por el Gerente 

General y secretario de la Junta, documento que se agrega a esta 

esentura como habihtante - CUARTA:- La cedente por su parta 

dedarm que no tendrn nede que redeamer en lo postenor al 

cesionario.- QUINTA:- GASTOS.- Todos los gastos que demande el 

otorgamiento de la presente escritura son de cuenta del cesionano.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas que se necestian 

pera la validez y perfeccronamiento de esta escritura pública 

(Firmado) Abogada Jorge laus Obando Gamerra Registro número 

diez mul quimentos noventa y uno. Hesta equi la minute que queda 

elevada a escotura publica para que surta sus efectos legales. Leida 

que les fue el presente escutura de paneapio e Én por nu el Noterjo, en 

unidad de acto po    
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NOTARIO! TRIGESIMO 
CANION GUAYAQUIL 

   



| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

escritura pública de la Escritura de CONSTITUCIÓN DE 

LA —— COMPAÑÍA — EIPSA. CIA. LTDA. 

(INTERNATIONAL ENTERPRISE OF PROTECTION 

SECURITY ACTION), celebrado ante mí, el tres de 

Diciembre del dos mil cuatro, tomo nota la CESION DE 

DERECHOS DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORA MARIA SAND ARTEAGA MENDOZA A 

FAVOR DEL SEÑOR LUIS OLFO GARCIA PAREDES, 

   
   
   
   

   

cuyos testimonios anteceden Guayaquil, veintitrés de uy q 

Febrera del dos mil cinco.- 

Dr. Piero | Ayeart Vinccaginl 
NOTA 19 KISESIMO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

A 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 
la Sra. MARIA SANDRA ARTEAGA MENDOZA, cede y transfiere 
(80) ochenta participaciones de un dólar cada una de ellas a favor de LUIS 
ADOLFO GARCIA PAREDES; que posee dentro del capital social de la 
compañía E.I.P.S.A. . LTDA. (INTERNATIONAL ENTERPRISE 
OF PROTECTION SECURITY ACTION), de fojas 22.737 a 22.745, 
número 4.020 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.389 del 
Repertorio.--2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 942 del 
Registro Vigilancia y Seguridad Privada del 2.004, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro, de Marzo del dos mil cinco.- 

    

    

  

   
TATIANA GARCIA PLAZ 
REGISTRO MERCANTIL . 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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